
PROPOSICIÓN AL PLENO AYUNTAMIENTO DE JEREZ 
 
A/A Secretaría General 
 
Dña. María del Carmen Sánchez Díaz, Portavoz del Grupo Municipal Socialista,  

y  D. Santiago Sánchez Muñoz, Portavoz Grupo Municipal Ganemos Jerez 

vienen a formular para su aprobación en el próximo pleno ordinario,  la 

siguiente PROPOSICIÓN 

 

Exposición de motivos 

El apartado 1 del artículo 2 de la Ley 7/85, Reguladora de Bases de Régimen 

Local, tras la redacción dado por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local dispone: “ Para la 

efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a las Entidades 

Locales, la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas, 

reguladora de los distintos sectores de acción pública, según la distribución 

constitucional de competencias, deberá asegurar a los Municipios, las 

Provincias y las Islas su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten 

directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que 

proceda en atención a las características de la actividad pública de que se trate 

y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad con los 

principios de descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia, y con estricta 

sujeción as la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera”. En el apartado 2 de ese mismo artículo, se indica que “Las Leyes 

básicas del Estado previstas constitucionalmente deberán determinar las 

competencias que ellas mismas atribuyan o que, en todo caso, deban 

corresponder a los entes locales en las materias que regulen”. 

En consonancia con dicho precepto, en el artículo 25 de la citada Ley, en su 

apartado 2, se señala: “El municipio ejercerá en todo caso como competencias 

propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 

Autónomas, en las siguientes materias… e) Evaluación e información de 

situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación 

o riesgo de exclusión social.” 

A su vez el artículo 26 apartado primero dispone: “Los Municipios deberán 

prestar, en todo caso, los servicios siguientes….c) En los Municipios con 

población superior a 20.000 habitantes además: protección civil, evaluación e 

información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 

personas en situación o riesgo de exclusión social, prevención y extinción de 

incendios e instalaciones deportivas de uso público.” 



De otra parte la Ley 26/2015, de 28 de julio de modificación del sistema de 

protección a la infancia y la adolescencia, ha asignado a los municipios 

importantes competencias en materia de menores en situación de riesgo. 

Dichas competencias declaradas como propias de los municipios (que 

responden al anterior concepto de servicio público esencial o servicio público 

obligatorio) se encuentran incardinadas en nuestro ámbito municipal en el Área 

de Acción Social. 

Resultan sobradamente conocidas las graves carencias de recursos humanos 

evidenciadas a través de los numerosos informes remitidos por la Jefatura del 

Servicio de Acción Social al Servicio de Recursos Humanos, que conllevan una 

prestación de los recursos sociales del todo insuficientes para atender a una 

demanda de población cada vez mayor, que genera un evidente desgaste en 

los profesionales adscritos al Área (que han sufrido amenazas y otros tipos de 

actos que atentan contra su dignidad profesional) y que ha sido objeto de 

valoración por parte del servicio de prevención de riesgos. 

La situación que podría ser calificada de desesperada, máxime si se tiene en 

cuenta que la población atendida, es una población con un elevado grado de 

vulnerabilidad y riesgo social, que hace exigible un incremento de los recursos 

humanos que posibilite que un servicio municipal, que conlleva en mayor grado 

que cualquier otro, un factor humano, sea atendido con los adecuados cánones 

de eficacia e inmediatez. 

La situación expuesta evidencia la concurrencia de las circunstancias que 

exceptúan la prohibición de contratación de personal, establecida en el artículo 

21.2 de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2015, al concurrir los supuestos de excepcionalidad, 

urgencia y carácter inaplazable previstos en el mismo. 

La sentencia 185/1995 de 14 de diciembre del Tribunal Constitucional, ofrece 

una visión de lo que puede considerarse como servicio esencial: el servicio 

requerido es objetivamente indispensable para poder satisfacer las 

necesidades básicas de la vida personal o social de los particulares de acuerdo 

con las circunstancias sociales de cada momento y lugar o, dicho, con otras 

palabras, cuando la renuncia a estos bienes, servicios o actividades priva al 

particular de aspectos esenciales de su vida privada o social. 

La no prestación de los recursos sociales necesarios a los ciudadanos que 

satisfagan sus aspiraciones y necesidades como seres humanos, es una 

responsabilidad que debe ser asumida y resuelta por todo el equipo de 

gobierno. 

 

 



Acuerdos 

 

1- Declarar a todos los efectos como servicios esenciales, los recursos 

que integran los servicios sociales municipales, en base a los 

razonamientos recogidos en la parte expositiva de la presente 

resolución. 

 

2- En base a la anterior declaración, que surta efectos en relación con la 

excepción prevista en el artículo 21.2 de la Ley 36/2014, de 26 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015. 

 

3- Aprobar de conformidad con lo dispuestos en el artículo 127 g) Ley 7/85, 

de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, la realización con 

carácter urgente por parte del Servicio de Recursos Humanos de las 

gestiones oportunas para dotar al Servicio de Acción Social del personal 

necesario, en las diferentes categorías (Trabajadores sociales, 

psicólogos, educadores, monitores y personal administrativo). 

 

 

 Fdo.: Santiago Sánchez Muñoz               Fdo.: María del Carmen Sánchez Díaz 


